
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA QUINDIO.- SECRETARIA.- 

  

CONSTANCIA: El término de TRES (3) DIAS HABILES, concedido a la parte 

ejecutada para presentar objeciones a la LIQUIDACION DEL CREDITO POR 

CAPITAL E INTERESES, realizada en este asunto por la parte actora, 

se encuentra vencido, durante el traslado no hubo ningún 

pronunciamiento.- 

 

Armenia Q., 17 de mayo de 2022 

 

SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
SECRETARIA 

___________________________________________ 

   
AUTO DE SUSTANCIACION 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: SERVICIOS COOPERATIVOS COOPSER EN LIQUIDACIÓN 

EJECUTADO:  CECILIA CANO CABRALES 

RADICACION: 6300140030082019-00542-00 

 

 

Una vez revisado el plenario, sería del caso pasar a aprobar 

la liquidación del crédito allegada, sin embargo, se observa 

que la citada liquidación fue allegada por el señor JRGE LUIS 

HIGUERA SANTAMARÍA, y quien venía representando a la entidad 

ejecutante era el señor JUVENCIO FRANCO DE LOS RIOS HERRERA, 

en calidad de representante legal de la entidad LIQUIDADORA 

ZULU S.A.S.; por tanto, antes de continuar el trámite que 

corresponde a la liquidación aludida, se requiere al señor 

HIGUERA SANTAMARÍA, para que adjunte al Despacho los copia 

legible de los documentos que lo acreditan para continuar con 

la representación legal en el presente asunto, de la entidad 

ejecutante. 

 

N O T I F I Q U E S E 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 19/05/2022 
 

SECRETARIO 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 644438916fd12108eb57d70a2f6a186b4b9df58d2343431d4b41f980c402b4a0

Documento generado en 18/05/2022 09:42:08 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


